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Manizales, agosto de 2023 

 

 

Señores 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
Atte. Dr. Jorge Wilder Gil Ospina 

jadmin09mzl@notificacionesrj.gov.co  
E.S.D.  
 

 
 
REFERENCIA:       Proceso:   REPARACION DIRECTA  
           Radicado:  2018 00435 00  
             Demandante:    Luz Elena Morales Londoño – Joaquín Tamayo 

Morales – maría Carmelina Londoño Castrillón y 
Alexander Posada Granada 

                                Demandado:   Hospital Infantil Universitario Rafael Henao Toro De La 
Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas – ESE 
Hospital San José De Belalcázar Caldas -  EPS 
COOMEVA S.A 

                                                          Llamados en garantía/ Allianz Seguros S.A                                        
                                Asunto:             traslados – contradicción al dictamen pericial 

_________________________________________________________ 
 

 

LILIANA EUGENIA GARCÍA MAYA, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad de Manizales, identificada con cédula de Ciudadanía Nro. 30´325.376 de 

Manizales, Abogada en ejercicio, con tarjeta profesional Nro. 84.418 del C.S. de la 

J., en calidad de apoderada de LA CRUZ ROJA COLOMBIANA, SECCIONAL 

CALDAS, como propietaria del HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO 

"RAFAEL HENAO TORO", según personería que me fuera otorgada mediante 

auto del 17 de noviembre de 2021, en el término de traslado concedido mediante 

A.S. 324 del 6 de agosto de 2024, presento escrito en los siguientes términos:  

 

a) Conforme al oficio radicado por Allianz Seguros SA, del 6 de febrero de 

2024, se tiene que conforme el certificado de disponibilidad de la póliza de 

responsabilidad civil profesional clínicas y hospitales Nro. 022262789/0, el 

valor asegurado se encuentra intacto, no ha sido afectado o absorbido de 

manera alguna.  

   

b) Por parte del Hospital Infantil se coadyuva la conclusión adoptada por el 

Comité de Conciliación y Defensa Judicial Nro. 031 del 15 de junio de 2018, 

del ESE Hospital San José de Belalcázar, Caldas,  que señala:  
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c) Habiéndose decretado desde ya por el despacho, mediante auto del 6 de 

agosto de 2024,  la comparecencia de la Junta Regional de Invalidez de 

Caldas para la sustentación del dictamen de determinación de origen 

y/o pérdida de capacidad laboral y ocupacional N° 06202400746 a 

efectos de contradicción del peritaje, no se hace necesario solicitarla, en 

atención a los términos del artículo 228 del CGP por remisión del parágrafo 

final del artículo 54 de la ley 2080 de 2021. Oportunidad donde se les 

interrogara sobre la causa eficiente de la perdida de la capacidad laboral 

calificada y el origen de esta, entre otros. 

 

 

Atentamente,  

 

 

LILIANA EUGENIA GARCÍA MAYA 
C.C. 30´325.376 de Manizales 
T.P.  84.418 C.S. de la J. 

 


